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Se ha recibido de la Misión Permanente del Canadá la siguiente comunicación, de fecha 7 de
abril de 1997.

_______________

Pregunta 1

¿Podría la India explicar en qué sentido se interpretan los términos "miembro judicial" y
"miembro técnico" a efectos del procedimiento de los Tribunales de Apelación a que se hace referencia
en el documento G/ADP/N/1/IND/2/Suppl.1-G/SCM/N/1/IND/2/Suppl.1, de fecha 23 de diciembre
de 1996? ¿Podría la India precisar sobre qué base jurídica esos miembros estarían obligados a proteger
la información de carácter confidencial que se llegara a poner en conocimiento de un Tribunal de
Apelación?

Al formular estas preguntas, el Canadá quisiera hacer notar que las definiciones de ambos
términos, es decir, "miembro judicial" y "miembro técnico", se recogían en el documento
G/ADP/N/1/IND/2/Suppl.1, de fecha 5 de julio de 1996 (párrafo 2) de la sección 129) que fue anulado
y sustituido por la actual versión del documento publicado con la misma signatura con fecha 23 de
diciembre de 1996.

Pregunta 2

¿Podría la India señalar cuál será la norma jurídica que empleará el Tribunal y si en el
procedimiento de éste y en el relativo a las Salas, cuyo establecimiento en ambos casos correspondería
a un Tribunal de Apelación, se observarán las debidas garantías procesales y el principio de equidad?
¿Será el procedimiento del Tribunal de índole tal que permita la adopción de una pronta decisión en
aquellos casos en que una demora pudiera tener importantes consecuencias para las partes interesadas?

Pregunta 3

¿Podría la India ofrecer una explicación de las distintas leyes y disposiciones de carácter jurídico
señaladas en el párrafo 8) de la sección 129 C que guardan relación con un Tribunal de Apelación?

1G/ADP/N/1/IND/2+Suppl.1-G/SCM/N/1/IND/2+Suppl.1.




